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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPATIAS 
AM SA, ares PO A   

EXIFACIO DS LA ESCRITURA PUBLICA DE PEFORMA Y CODIFICACIÓN PIS ESERTUTOS DIE LA CU 
PAÑIA ANONIMA ” TELEFONOS ERICSSON C.A.” 

1.- La escritura pública de reforma y codificación de estatutos de la Com - 
pañía anónima " TELEFONOS ERICSSON C.A.”, se otorgóS ante él. otario 
Décimo Primero del Cantón Quíto,el 13 de abkil de 1982; fue aprobada 
paras, metianto nesolución W LLEGO OS BM tro 
pañíias, mediante Resolución N? 11090 de 

La inscripción en el Registro Mercantil del Cantón cusco, MAY MAY 1652, N*100 
del" RegistrolAndistrial. tomo: 14, de 19 de Mayo de 1.982, 

2.- Comparecen al otorgamiento de la mencionada escritura pública los señores: 
Sidney Wright Durán Ballén y el Ing. Kjell Bjork, en sus calidades de Presi- 
dente y Gerente General de la Compiñila * TELEFONOS ERICSSON C.A.”, respecti - 
vamente. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana el primero y de 
nacionalídad sueca el segundo, domiciliados en la ciudad de Quito. 

3.- En virtud de la mencionada escritura pública se codifican los estatutos y 
se reforman,entre otros, los siguientes artículos: que dixégn: 
Se reforma el Artículo Primero referente al plazo de duración que dirá: la 
Compañía " TELEFONOS ERICSSON C.A.” durará cincuenta años contados a partir 
de la inscripción de la constitución de la compañía en el Registro Mercantil, 
pero este plaso podrá prorrogarse o reducirse e inclusive disolverse antici- 
padamente la Compañía, observando en cada caso las disposiciones pertinentes.y 
lo previsto en estos estatutos. ARTICULO TERCEPO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía 
tiene como abjebo la fabricación , elaboración y emsanblaje de equipos de tele- 
coaminicaciones , la importación de insumos, equipos y materiales telefénicos y eléc 
trícos, para su progucción y venta. Para el cumlímiento de su objeto laa Compañí: 
podrá celebrar todos los actos y contratos aiviles y mercantiles lícitos y que te 
gan relación con el objeto social, pudiendo asociarse para tal objeto con ampresas 
constituídas o por constituírse." " ARTICULO CUARIO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital 
social de la Compañía es de DIEZ Y SIETE MILLONES DE SUCRES, dividido en diecisie- 
te mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, nureradas del 
oero cero Cero cero uno al díez y siete mil inclusive ...” " ARTICULO SEPTIMO.- 

) ADMINISTRACION. La Compañía estará gobernada por la Junta General Accionistas 
y administrada por el Directorio , el Presidente y Gerente General" “ARTICULO TRI 
GESIMO PRIMERO. -— REBRESENTACION LEGAL. La representación legal de la Compañía tar 
to judicial como extrajudicialmente la tendrá el Gerente General..." 

Lo que pongo en conocimiento di público para los 
fines legales consiguientes. 
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